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CONTRAIO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipal de
Pensiones

NO. rMPE.AD.22-2021

CONIRAÍO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.22.2O2I, QUE CEI.EBRAN POR UNA PASTE ET INSTITUIO
MUNlglPAl DF PENslaJNEs. §EPRESENTADo EN ESIE acro pon Et tNG JUAN aNróNtO GoNzÁrEz vtrrasFñop FN slt
cARÁcTEn DE DtREcToR, A QUIEN EN ro sucEstvo sE r,E DENoM|NARÁ "EL tNsTtluro", y poR oTRA pARrE rA pERsoNA
MORAT DENOMINADA ,fARMACÉUIICOS MAYPO, S.A. DE C.v.,, nEPRESENTADA Po[ EI. c. IsAAc DANIET BU§TAIAANIE
GUflÉRREz, EN §u cARÁcfER DE tEPRGSENTANTE t EcAr., A eutEN EN to sucEslvo sE t E oENoMtn¡ARA "Et pRovEEDot",
Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE TES DENOMINARA COMo "TAs PARIES", I.As cuATES sE SuJEIAN AI. TENoR
DE I.AS SIGUIENTES DECTARACIONES Y CIÁUSUUS.

DECTARACIONES:

l. DECT.ARA "Er tNsftruro"

l.l. Que es un Orgon¡smo PÚblico Descenlrolizodo de lo Admin¡stroción Púbtico Munic¡pol, con personolidod
jurfdico y polrimonio propio, creodo med¡onte Decrelo No.874-83-10 P.E.. publicodo en el periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnslituto Municipol de Pensiones.

l'2. Que el ING' iUAN ANTONIO GONZÁLEZ vll,tA§EÑOl, ocred¡to su penonotidod como D¡rector del Inst¡tuto
Municipol de Pens¡ones, con nombrom¡enlo expedido o su fovor por el C. presidenle Mun¡cipol, el LlC.
MARCO ANIONIO BONltLA ,UIENDOZA, el dío I O de sepfiembre del 2021, osÍ como con et Ac1o de Tomo de
Proteslo conespond¡enle.

1.3. Que de conformidod con el orlfcu¡o I frocc¡ones lX y XV y demós relot¡vos y oplicobles de lo Ley del lnslituto
Mun¡c¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ vlLtASEñOR, en su corócler de Direclor, t¡ene tos
focultodes poro represéntor ol lnstituto, osl como poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡do
f uncionom¡ento del oroon¡smo.

L4' Que "EL INSIITUIO" t¡ene por obielo oforgor prestociones de seguridod sociol o los troboiodores ol servicio
del Munic¡p¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, qsÍcomo los del prop¡o
lnst¡luto, en términos delort'rculo I de lo Ley del lnsfitulo Municipolde pensiones.

1.5. Que tiene su domic¡l¡o ub¡codo en Colle Rfo §eno #llOO. Colonio Alfredo Chóvez, C.p.31414, en esto C¡udod
de Ch¡huohuo.

1.6. Que con fecho 30 de diciembre de 2021 , el Comifé de Adquisiciones, Anendomien'los y Servicios del poder
Ejecutivo del Eslodo de Chihuohuo. con fundomenlo en los orlículos 72,79 trocción lt y 83 de lo Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anéndqm¡entos y Confroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y 7l y 72 frocción y
85 de su Reglomento de Io Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlrolqc¡ón de Servicios del Estodo de
Chihuohuo. outorizó el proced¡m¡enlo de controtoción en lo modolidod de Adjud¡coc¡ón D¡recto, o fovor
de lo persono morol " tAlrilAcÉuflco§ MAYPo. s.A" DE c.v.", re¡qt¡vos o to ADQUT§lctÓN DE t^EDtcAMENTo
DE tAtMAclA (FuEtA oE cuADRo BAlco, FAITANIE o EN D¡sABAsTo) y t EDtcAt ENro o¡coróGlco y
DE AtlA E§PEclAtlDAD (tuEnA oE cuADRo BAlco, tAttANTE o EN DEsABAsIo) respect¡vomente, toty como
se ocredito con elocto de eso mismo fecho suscr¡lo porel Com¡té.

l'7. Que el presenle controto seró cub¡erto conforme o lo d¡sponib¡lidod presupueslol de¡ Ejercicio Fiscol n22,
con recursos prop¡os, segÚn se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Ayuntom¡ento en lo S.O. l4121 y el
oticioIMll414/2021, em¡tido Por lesorerí\, Mun¡cjpol. por lo que cuenlo con los recurcos, solvencio y l¡qu¡dez
necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obl¡gaciones que controe por virlud dé lo suscripción del presente
instrumenfo.

l'8. Que "Et PROVEEDOR' ofrece los mejores cond¡c¡ones poro el lnsliiuto bosóndose en crilerios de economÍo,
eficocio, ef¡ciencio, imporciolidod, legol¡dod, honrodez y lronsporenc¡o.

co¡¡ft fo DE a DQutstctot{ Es ño. tMpE_a
Y I.A PEISONA MOIAT DEI{OMINADA "'ATfl C

0.22.2021 . CEtE¡tA OO pot Et [{ SIITUTO MUN tctp^ t OE pEt¡StONES
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Consumocióñ de to rñdependénciode A,téx,co,,,2O2t, añode klJCUtüo3det Noñe,,
Chóve¿ chihuohuo. Ch¡h., Teléfoño Dirccto (o/21. hfpr/www.municipiochÁuoh;o.gob.ru

II. DECIANA 'EI. PROVEEDOR'':

ll.l. Que es uno persono morol, sociedod legolmenle constituido, toly como se ocredilo con lo Escrituro públ¡co
No. 1ó,104, de fecho l8 de enero de 1993, olorgodo onle lo fe del Lic. Alejondro Gutiénez sontos, Notorio
PÚblico No. 17, del Distrilo ..jud¡ciol Morelos del Estodo de Querétoro, ¡nscrilo en el Registro de Comercio del
Estodo de Querétoro, bqjo lo Porl¡do No. 4ó, del Libro CXXI, de fecho 29 de junio 1g93.

11.2. Que elC. ISAAC DANIEI' BUSÍAf,IANIE GU É¡REZ, cuenlo con Poder Genero¡ poro Pleilos y Cobronzos y Actos
de Adm¡nislroción, toly como lo ocredi'lo con lo Escrituro Públicq No. ó,280, de fecho g de sepliembre 2021,
olorgodo onte lo fe de lo L¡c. Esleb ÁMorez Nevóre¿ Nolorio públ¡co No.2l9, de lo Ciudod de México,
inscrilo en el Reg¡slro PÚblico de Comercio del D¡strito Federol, boio el Fol¡o Mercontil Elecfrónico 2SóO5g* de
fecho 28 de septiembre 201 ó, monifeslqndo en este oclo, bojo protesfo de decir verdod. que los foculfodes
que le fueron confeñdos no le hon s¡do revocodos, mod¡f¡codos nireslring¡dos en formq olguno.

11.3. Que enlre su objelo se encuénlro lo compro- vento, importoción. exportoción, dislr¡bución, cons¡gnoc¡ón.
promociÓn, comerciolizoción, ejecuc¡ón. ejecución de todo close de comercio de ortículos med¡cinoles,
formocéulicos, sim¡lores y olros.

11.4. Que su domicilio fiscol es el ub¡codo en vloduclo Ilolpon númeto !/2i2 d. lo Colonlo vlelo Ejldo d. sonlo
Úrsulc cocpc, en Co'loae4n, c.p. o¿r980. cludad d. Má:.Jee. y que pcrd ai¡ ,¡ recibir t.d. iip. de
not¡ficociones y documentos réloc¡onodos con el cumplimento y ejecución objeto del présenle confroto,
señolo como domicilio el ubicodo en Coll€ V.rsollés 5912, Frocc¡onomlento Fco. l. Modero C. p. 3l t04 en lq
Cludcd de Chlhuohuq.

11.5. Que se encuentro ol conienle de sus obligociones f¡scoles y su Reg¡slro Federol de Contribuyenfes és

ll.ó. Que se encuenlro inscrifo en el Podrón de Proveedores del Mun¡cipio de Chihuohuo, con No. de Tromila
No. 819 y d. Proye.dor No. 13842.

col{rraTo DE ADOUts'Ctot{E5 XO. ü¡?E.AO-22.2021. CE!E!rADO POt EUNSTÍUÍO MUNtctp^t Dt pEl{stot{Es
Y t ?Etsot{a orat DEi¡oMlxAo^ "t tu cÉuTrcos¡r ypo, ta. DEC.V., CEtEttADO Et 30 Dt olctEMltE DE 2021

ll'7' Que su Licencio son¡torio es lq número 09 004 08 ü)3ó. expedido el l0 de enero de 2017 y su oviso dé
funcionom¡ento como estobrec¡m¡enro de insumos poro ro sorud és er r 73g005I2x0773.

ll'8' Que cuento con los recursos finonc¡eros y lécnicos necesorios, persono¡ técnicqmente colificodo, osícomo
conocim¡enlos y copoc¡dod regueridos poro lo odqu¡s¡ción de los b¡enes del presente conlrolo, lo que le
permile gqronl¡zor o "E! lNSflIUIO" el cumplimiento de los obl¡goc¡ones conlroidos en el presente.

ll'?' Que no se encuenfro en ninguno de los supueslos contemplqdos por los ortícu¡os gó y ¡03 de lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendqmienlos y Conlrotoción de Serv¡c¡os de¡ Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que cuenlo con
lo legit¡m¡dod poro suscribir el presente.

ll'10'Que decloro bojo proleslq de déc¡rverdod, que conoce elconlenido de esle controto y los requ¡s¡los que
sÉ esiabie.err e¡¡ ei ir¡isr r ro, o5í...,nro iüniuéir se übiigü o iievoi. o cúbo !u cu.ripi;i¡-rieiio de ocu',do ü io
esroblecido en el mismo, osícomo con lo demós normol¡vidod que conespondo.

DECTAIA "TAS PARTES":

lll'I' Que se reconocen muluomenle ¡o peBonolidod y Io copocidod legol con lo que se osienlon y concurren
o lo s('§criPc¡ón aJél oresénle c.)nlroló.ie bueno fe enconlrónclose ¡ibres.re clob violencio enor lésión o
cuolesquiero orros vicios en su consenrimienfo, obr¡góndose or fenor de rqs s¡guienres:
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CtÁUSULAS:

PRli,lERA' OBJEÍO DEt CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de este controto 'E[ INSTITUTO", odquiere de "EL
PROVEEDOR", o frovés de un conlrolo obierto, los bienes consistentes en MEDTCAMENTO DE FARMACIA (FUEnA DE
cuADRo BAslco, FALTANTE o EN DESABA§TO) y MEDICAMENTO oNcotócrg6 y DE AITA EspEctALtDAD (FSERA DE
CÜÁDiú BÁs¡Co, FÁLTAi{TE o Eii DEsABÁsTo), según conespondo, poro oiorgor iqs oienciones méciicos
proporcionodos poro cumplir con el objeto de "EL INST¡TUIO" y de ocuerdo o los podecimientos de sus
derechohobientes, en los términos y condiciones de esle instrumenlo y de ocuerdo o lo estoblecido en lo cotizoción
respectivo, de conformidod con lo siguienle:

PARTIDA DESCRIPCIóN CANTIDAD MfNIAAA CANfIDAD ,IAAXNAA

1
Medicomento de Formocio

fuero foltonte desobosto $44,800.00 $l12,0oo.oo

2
Medicomenlo Oncológico y de Alto Especiolidod

¡t taA¡¡ l.rÁciaa fcllanle en descb $440,000.00 $t'r00,000.00

SEGUNDA.' MONTO. Poro lo odquisición de los bienes señolodos en lo clóusulo onlerior, "tAS PARTES", se sujetorón o
los siguienles montos:

o. Poro lo Podido I el monto mínimo o controtor es de §44,800.00 (CuARENTA Y cuATRo rultl ocHoclENTos
PESOS 00iiü0 iñ.Ñ.) v un tnc.¡tric.¡ rrúxin¡c¡ ¡.ror iu curriiciur.j cje §ii2,000.00 (C¡E¡¡TO DOCE ññ¡t FESOS 00ii00
ii.N.) incluyendo el lmpueslo ol Volor Agregodo;

b. Poro lo Portldo 2 el monto mínimo o controtor seró de s44o,ooo.oo (cuATRoctENTo§ CUARENTA n tt pEsos
00/l00 rrr.N.) y elmonlo móximo por lo contidod de §l'loo,ooo.o0 (uN MtLtóN ctEN i^!t pEsos oo/l0o M.N.)
incluyendo el lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES' conv¡enen que el presente controlo se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unitorios serón los esloblecidos en lo cotizoción respeclivo, y no combiorón duronte lo vigencio del
presenle controfo, exceptuóndose de dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los
loborotorios. mismos que deberón ser notificqdos por "E[ pRovEEDOR" o ,,EL lNsTlTUTo,.

TERCERA.' VIGENCIA. El presente conlroto tendró uno vigencio del 0l de ene¡o 2O22ot 3l de dlclembre dal2O2Z, y
hosto que se cumplon los obligociones del presente conlrolo. solvo que se notifique lo terminoción onticipodo del
mismo, según lo dispuesto en esle conlroto.

CUARIA.'CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón enfregodos de conformidod con lo siguienle:

l. El medicomenlo solicilodo se entregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posteriores o lo entrego de lo
Requisición u Orden de Compro respeclivo, solvo gue "E[ INSTITUTO" determine un plozo dislinlo en
coordinoción con "E[ PROVEEDOR", esfo conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del
conlroto.

I lh^ "^- +-^^'^' '-ir^ ^l +Á.hiñ^ ^^+^l'\l^^;,-¡^ ^É ^l ^ÁÉ^f^ ^h+^;^, ein h¡t.¡r .^^ti,^A^ ^t ^,,hiñi^+,^ z,l¡ t^^

bienes por porle de "EL PROVEEDOR". seró fqcullod potestolivo de "EL INSTITUTO" lo oceploción o rechozo
de los mismos, y en coso de rechozo, se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y ,,E[

lNsT¡TuIo" podró odquirir con cuolquier otro proveedor el produclo foltonfe, penolizondo o ..E[

PROvEEDOR" con ei imporie toioi oei mecjicomento ooquirioo.

Y
cot{IRATO 0E ADQÚt§tCtONES ilO. titpE-AD.22-2021. CEtESIADO pot Et. INSTIÍUTO iAUNICIPAT DE PENSIONES

MOtAt DENOIUNAOI .r¡mrtcÉuttcos
AAAYPO, S.A. DE C.V.. CEI.EBRADO EI. 3{t DE DICIEM¡RE DE 202¡.

de México" "2ü21, Año de bs Cuftu¡os del Norle"
Dkeclo (0721, http://www.municip¡ochihuohuo.gob.mx
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D¡cho penol¡zoción se reolizoró o trovés de em¡s¡ón de Nolos de Créd¡to por "Et PROVEEDO¡" o fovorde "EL
INSIIIUIO" .Jér¡vñ.l.is.Jc lñ rcvisión de lo foclrrroción or,é rcñl¡.c ,,El lNsfltuló,

3. Lo enlrego de medicomento ¡nvorioblemenle deberó hocene en elóreo de entrego de med¡comenlo de
los Inslolociones de "Et INSIITUTO" ub¡codos en Colle Río Seno número I 100 Colonio Alfredo Chóvez de lo
Ciudod de Ch¡huohuo, los díos hób¡lés de lunes o viernes en un hororio de los OS:OO o los l5:OO horqs, o en el
horor¡o designodo por "Et INSTIUIO", donde serón rec¡b¡dos por el penonol des¡gnodo, m¡smo que podró
rechozor y cievoiver cuoiquier bien que no cumpio con ios conciiciones cie coiicjocj, se encuenire cioñodo
u olro circunstoncio que le hogo inul¡lizqble.

4. 'Et ¡NSIITUTO' podró solicltoro "EL PROVEEDOR", elconje o devolución de los bienes que presenten defeclos
o simple vislo, espec¡f icociones disfinfos o los esloblecidos en elconlroio o cuondo presenten vicios ocullos,
debiendo nolificor o "Et PTOVEEDOR" ol momenlo dé lo entrego o bien denlro del periodo de diez díos
hób¡les siguienle ol momento en que se hoyo percofqdo del vicio o defecto. Poro oquellos biénes que,
duronte su v¡do Útll, es decir, ontes de lo fecho de coducidod o bien. duronte lo vigencio del controlo,
presenlen olgún defeclo o el óreo usuorio monif¡esle olguno quejo en el senl¡do de que el uso del bien
puede ofeclor lo colidod del servicio proporcionodo ol deréchohob¡enle, serón resguordodos en el óreo
donde se monifesló lo quejo y se not¡ficoró o los outoridodes conespond¡entes en lo moterio.

5. Cuondo los ouloridodes conespondienles, noiif¡quen o "Et INSTITUTO" que lo col¡dod de los b¡enes pud¡ero
ofector lo olenciÓn ol derechohobiente, 'EL P¡OVEEDOR" deberó subsonor dichq s¡fuoción, mediqnte el
conje de los bienes por un nuevo lole.

7' Los bienes serón entregodos de conformidod con los especif¡cociones requeridos, debidomenle
empoquelodos. en su cojo o p¡ezo originor según conespondo. Los envoses y empoques de ros
medicomenlos deberón ident¡f¡corse de ocuerdo o lo esioblecido en lo Ley Generol dé Solud y sus
Reglomenfos, Com¡sión Federol Poro lo Protécción Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y
demós normotividod oplicoblé, debiendo coniener impreso lo coduc¡dod del produclo, lo cuol no podró
:ei rnenor c9 dcce ,'nere: ccnfcdo: c pcrtir de rc fechc ce Ic :.ecepción del praduclc en el rugcr de
enfrego.

8. Los empoque§ ind¡coron odemós de lo estobléci.Co en lo Ley Generolde Solud, el número de Lole, fecho
de coducidod, cont¡dod, rozón socioly dom¡c¡lio del fobrjconfe, el número de regis.tro olorgodo por lo S.S.A.
y olros coroclerísticos del producto que "Et PROVEEDOR" considere importonte poro lo ideñt¡f¡coción
respectívo, previq qulorizqción de,,EL lNSTIIUTO".

?. En el supuesto de que se présenle medicomento sin los especificoc¡ones onles mencionodos, el mismo no
seró recibido porel personolde "Et |N§WUTO".

10. Lo lronsporloción de los bienes, los mon¡obros de corgo y descorgo en luoor de enlrégo serón o corgo de
"EL PIOVEEDOR", osÍ como el osegurom¡enlo de los b¡enes, hosto que esfos seqn recibidos de conform¡dod
por "EL lNSTIIUTO".

coNTl^To oE ADolrts¡ctot¡ES to. ttpE-A0.22.2o21. C€IE¡IADO po¡ EUNiT[U¡o rauxrcP^t o[ PENs¡ot{Es
Y LA PE¡SOIIA MOTAI DE}¡OIIIIIADA "t^tüacÉutcos 

^ypo. 
§.a. DEc.v.. cELElta oo Et 30 DE DtctEilirE DE 202t

Biceñlenodo de to Con umoción de h hdepeñdencio de I,té¡ico, , 
2OZ f , Año de tos Cuñrros cfet Node,

@, Colonio Allredo Chéyé2, chihuohuo, Ch¡h.. Tetéioño Direclo IO7ZI, hfp://www.m¡Jn¡cipiochihuohuo.lpb.rnx

''2021. Año dél
Colle Rfo Seno No. ll N

Lo enlrego de los b¡enes ob¡elo del confroto se reolizorón por Orden de Compro complelo, s¡endo focultod
oe -EL rNllllúro ro oceptocrón o rechozo de uno enrrego porcror oe drcno orden, en esre coso -ÉL
PROVEEDOI" deberó odjunlor escrilo en el cuol señole los molivos que ocosionon lo enlrego porciol y el
¡ncumpl¡mienlo de los tiempos y lo formo dé enlrego estipulodos en el conlroio, obligóndose ,,E1,

PRovEEDoR' o cubrir el remonenle de los bienes no suminislrodos en tiempo y formo, s¡n corgo pqro ,,EL

IN§TITUTO".
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ll. "Et PROVEEDOi" deberó enlregor junto con los b¡enes: copio de lo Orden de Compro y/o Remisión en lo
otte inciiorre el nitméró cré lolF fcaha, alé ..,all,a¡araral. hirmcro alc ñiézos v cle<crinción cJc ll.)s biénc§

12. 'tt PROVEEDOR" deberó goront¡zor que conloró con lo entrego del med¡comenlo d¡reclomente del
fobriconle del med¡comenlo o de su dislribuidor outor¡zodo, porelperiodo de v¡gencio delconlroto.

13. 'E¡. PROVEEDOI' deberó entregor un gel refrigeronte por cqdo piezq de medicomenlo entregodo poro el
.¡,tiñi^^l^^ór ^^^iéñrá ^^ ^..!.^.!á ^,,á at ha.{i^^H 6^+^.^^t ti^.^ ¡^A ¡ri^qui=rq :=J rirJ.

l¡t.'EtPIOVEEDOR"deberócontorconunEnloceEjecutivoporo"EtINSTITUTO",¡oonteriorporoel monitoreo
de lo otenc¡ón y cumplimiento del oboslo en el lugorde entrego, que ol mismo tiempo tendró lo funcíón
de enloce enlre "EL INSÍITUIO" y "Ef P¡OVEEDOR" poro verificor lo colidqd de los b¡enes, quedondo
estoblecido que "Et INSIITUTO' no guordoró ninguno reloción loborol o de olguno otro especle con .EL

PROVEEDOi".

I7. En é¡ coso de que "EL lNST|TUÍO" duronte lo vigencio del controto o lo gorontÍo de cumplim¡ento recibo
comunicodo por pqrte de los quloridodes conéspondientes, en respueslo o los quejos o defec.tos
nolificodos, de que ho sido soncionodo "Et PROVEEDOI" o se ho revocodo el Registro Sonitor¡o con motivo
de los quejos o defectos de lo clove o cloves entregodos por "E[ PIOVEEDOR", se procederó o lo devolución
del b¡en y por consecuencio o ¡n¡c¡or un procedimiento de rescisión odminislrolivo del controto. Todos tos
go<los nrre §é ñencren por m.,l¡vo del aoñje o devolrrción. correrón nór c eñto .le ,,Et P¡OVEEDOF" "E[
PROVEEDOR" deberó reponer los b¡enes sujetos o con,e o devolución, en un plqzo que no excederó de siete
díos noluroles, contodos o portir de lo fecho de su noiificoción.

l8' "El' PROVEEDOR" se compromele o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los
bienés que le seon requeridos, se reol¡ce con lo séguridod, col¡dez, cqlidod y efect¡vidod necesorios poro
s¡ eu¡,,|J IE ru \rc ru uui,¡¡ü¡uqQ.

QUINIA.' FOni A DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo
entrego de los bienes, o enlerq solisfocción de "EL lNSflTUIO", según consle en ef contro recibo respeclivo, y prevíq
presentoción de los focturos que cumplon con los requ¡s¡tos f¡scoles requeridos, o fovor del lnstifuto Munic¡pol de
Péns¡ones, con dom¡cil¡o en Colle Rio Seno, No. I l0O Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.p.3l4'14, con Regislro
Federol de Contribuyentes IMP-830825SM3. Lo focturo deberó ven¡r ocompoñqdo por los documentos
comprobolorios de los medicomentos solic¡todos: orden de compro, número de focturo, fecho, descripción. cosfo
unitorio e ¡mporlé lolol.

El pago seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, medionte cheque nom¡nolivo o fovorde "E[ PIOVEEDOR,' en
los oficinos de "Et l]{§IlTuTo", ubicodos en lo d¡recc¡ón Colle Rio Seno. No. l tOO Col. Alfredo Chóvez de esto c¡udod
c.P. 3l 4l4, los díos hóbires de lunes o viernes en u n hororio dé ros 9:oo o ros r 5:oo horos.

CONIIATO DE ADAUISICIONE§ I{O. Uú¡I.A0.22.202I, CEIE¡¡ADO POI EL II{STITUTO TÁUNICIPAI. DE PENSIOI{ES
Y ta PEtsot{a Motat DtNo¡¡[{a DA "f 

^cÉuTtcos 
MAy¡o, s.¡. oié.v., cEtEBtaDo Et So oE olctEM!¡E DE2o2l

conlumoción de fo lndependonciodeMá{co,,,202t, AñodétosC(,turoidet Norte,
Chóvé¿ Chihuohuo, Chjh.. Telélono Oi€cto (OZ2¡. hltp://ww*.municip¡ochhrohuo.gob.mx

rp''202,, Año del Eiceñtenorio de to
Colle Río Seño No. I I @. cotonia Attedo

5dell

15. Los precios ofertodos por "EL pRovEEDoR" deberón opegorse jusfo, exocto y cobolmenle o los
especificoc¡ones y condic¡ones estoblecidos en el presente conlrolo y en lo cofizoción respeclívo.

'16' "EL PROVEEDOR" deberó gorontizorque lo coducidod de los b¡enes ofertodos no seró menoro doce meses
coniocjos o pori¡r c¡e io Íecho oe enirego cje ¡os mismos o "Ei iiiSI¡IUIO", en coso oe eniregor un
medicomenlo con coducidod menor, "E[ lNStlIt TO' nolificoró ol Enloce Ejecutivo de,,E[ pROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil sigu¡ente, si no se reqlizo el combio ol dío hóbil poster¡or o su
not¡ficoción, se descontoró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor externo, oplicondo nolo de
crédilo, en lo focturo respeclivo.

J
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SFXTA. TÁRIFA PPFFFP FNC|At. " Et PPOVEEDOP" Fsló .lc .r.r,er.ló én ólór.r.tr .1 "Et INSII'UTO" Uno TAIIFA
PREFEREI{CIAI oplicodo en los bienes objeto del presenle conlrolo, en reloción o los precios ofertodos por los
loborotorios y d¡cho lorifo deberó ser respelodo en el l¡empo de duroc¡ón dé esle controlo de conformidqd con lo
estoblecido por "[A§ PARIES'.

SÉPflMA. GAIANIíAS. 'Et PROVEEDOR, gorontizo onie,,El tNSIIIUIO", o lo firmo detconlroto

A GARANIíA DE CUrllPuMlEl{TO.- "EL PROVEEDOI" , goronlizoró ét f¡et y exocto cumptim¡ento de todos y cqdo
uno de los obligoc¡ones o su corgo. medionlé pólizo de fionzo en monedo nocionol emilido por unq
lnslilución Afionzodoro legolmente oulorizodo. ocred¡todo y domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien
cheque cerlificodo o cheque de cojo, exped¡do por "EL P¡OVEEDOI" con corgo o cuolquier lnsl¡lución
Boncorio o fovor del lnslituto Mun¡c¡pol de Pensiones, conforme o lo estoblec¡do en los ortículos 84 y 85 de lo
Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y los ort'aulos 8ó
y 88 de su Reglomento, por un importe equivolenle ol lO% dél monlo móx¡mo od¡udlcodo, sin inclu¡r el
lmpueslo ol Volor Agregodo. Dicho goronllo seró devuello uno vez que el conlrolo hoyo sido cumplido en
lodos sus férm¡nos, o entero sot¡sfocción de "E! INSIIIUTO", por lo que en coso de ¡ncumpl¡m¡enlo se horó
efect¡vo por el monlo lotolestoblecido.

B. GAIANTíA PAiA RESPoNDER DEt sANEAl tENro EN cAso DE EvtcctóN, vtctos ocutTos. DAños y
PEIJUICIOS Y lA CALIDAD DE tO§ SEtVlClOS.. "Et PROVEEDOi " se obl¡go o gorontizor, el soneomiento poro
cosos de evicción, los defeclos y vic¡os ocullos de los bienes y de lo colidod de los serviclos, osí como los
doños y periuic¡os, y cuolquier otro responsobilidod en que hubiere incunido, med¡onle pólizo de F¡onzo en
monedo noc¡onol, emit¡do por uno lnstifución Afiqnzodoro legolmenle outorjzqdo, ocreditodo y domiciliodo
en elEslooo de (-nlhuonuo, o D¡en cneque cenrfrcooo o cheque oe colo, expeoioo por-Et pROvEEOOi- con
corgo o cuolquier Inst¡fución Boncodo o fovordel lnst¡luto Mun¡cipolde Pensiones conforme o lo estoblec¡do
en Ios ortículos 84 y 85 dé lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡entos y Controtoción de Servic¡os del Eslodo de
Ch¡huohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reg¡omento, por un ¡mporle equ¡volenle ol10Zo del monlo máxlmo
qdJud¡codo, sin ¡ncluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, deb¡endo pérmonecer v¡gente duronte los l2 meses
posleriores q lo fecho de lo úllimq entrego de los bienes.

"El' lNsrlrulo", podró rrevor o cobo ro ejecución de ros goronrÍos en ros siguienres cosos

cuqndo'EL PlovEEDo¡' ¡ncuno en incumpl¡mienlo de cuolquiero de los condiciones poclodqs.
Cuondo "El, PROVEEDOR' suspendo lo entrego de los b¡enes sin couso juslif¡codo.
Decpué! de cgotc!'lci pencc conyenaionclei pcclcdcs en el p!.erenie inslruntenio contrccluc!.
Cuondo incuno en violoc¡ón o lo eslqblec¡do por los Normos Mexiconos de Solud y demós d¡spos¡ciones
oplicobles.
En coso de resc¡s¡ón de conlroto. En esle coso, lo oplicoción de lo goronlfo de cumplimienlo seró
proporc¡onql ol monto dé los obligociones incumpl¡dos.

uno vez cumplidos los obligociones de "EL PRovEEDoR" o sot¡sfocción de ,,Et lNsTllufo", prev¡o peticion dé "EL
PRoVEEDoR" por escriio, "Ef lNSTlfUIo" procederó o exlender lo constanc¡o de cumplimienlo de tos ob¡¡gociones
contrqctuoles poro que se inicien los trómites poro lo conceloción de lo goronfÍo de cumplimiento delconlrolo, en
cuonto o lo gorontío de soneomiento poro el coso de evicc¡ón, vicios ocullos, doños y perju¡cios y col¡dod de los
servic¡os, "E[ PIOVEEDOR" podró presenfor su escrito uno vez que hoyo lronscunido el peíodo de vigencio de loqoronlio.

coNltaTo DE AOOUtStCtOri ES lto. tMpE-a0.22.202t. cEtt!¡^oo rot Et [isTr¡uro All, N tct?a r oE ?Et{fonEs
Y IA 

'ETSONA 
IIOIAL DE¡IOMINADA "¡arüacÉuncos MAtpo. s.a. DEc.v.. CEI€ITADO Et 30 DE DICIEM¡¡E OE 2O2I

ño del Siceñienorio de lo Coñumocióñ de kr hd€peñ *ñc¡o de México, , m2t . Año de hr Culiulo3 .t€t Norté.
No. I I @, Colnio Arlredo Chóvez, Chihuohuo, Chitr., Tetéfoño Dnecro {oZ2), http://wrw.muñicipio;hihuohuo.qob.mx

'm21, A t0
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OCIAVA"' AMPLIACIONES. El presente conlrolo podró ompliorse, mientros permonezco vigenle, respecto de los
hierlér. óhiél.r .lel r,rc§éñté instn¡ménlo .lé .onf.rrm¡alo.l eon lo eslohlecido en el orlícr¡lo 88 c,e lo lev rle
Adquis¡ciones, Anendomientos y Controloción de Serv¡cios de¡ Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto totol de
d¡chos mod¡ficoc¡ones no rebose en conjunto, el30% (treinlo porciento) de los conceptos y volúmenes estoblec¡dos
originolmenle en ¡os mismos.

En el supueslo de que el presenle conlroto se modil¡que, "Et PnOVEEDOR'se obligo o modificqr los gorontíos de
curnplimienio'/ de I.9 deiectcs, Yi.io! cc'..ilicc ,/ dcño: del bien, csí ccrno a,JCIquler.tc respoxcobilidcd en q,.je
hubiere incurído, en el m¡smo porcenloje menc¡onodo en lo Clóusulo Séplimo, en réloción con el monlo
mod¡ficodo.

Cuolquier modificoc¡ón ol pre§enle conlrolo deberó formqlizorse por escrilo por porte de.E[ |NSI|TUTO", los
inslrumentos legoles respect¡vos serón suscrilos porel servidor públ¡co que lo hoyo hécho en el controto o qué los
si;stiitiyo o esié fccijiiü,jo poi\.¿ eiiú.

"EL PRovEEDoR" se obsfendró de hocer modificociones que se refieron o prec¡o, onticipos, pogos progres¡vos,
especificociones y, en generol, cuolquier combio que impl¡que olorgor condiciones mós venfojosos o un proveedor
comporqdos con los esloblecidos originolmenle.

Eslo penolidod oplicodo o frovés de los nolos de crédito, se reolizoró hoslo [egor ol ]O% (Diez por ciento) del monlo
móximo lofol del controto, en dicho supuesto "Et lN§rllufo' procederó o lo rescis¡ón odminislrot¡vq delconlrolo en
términos del ortÍculo 90 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡entos y conlroloc¡ón de Servicios det Eslodo de
Ch¡huohuo y odemós horó efeclivo lo goronfío de cumpl¡mienlo.

"E' PRovEEDoR'. q su vez oulorizo o "El' lNsTlIuTo' o descontor los conl¡dodes que resulten de oDticor Io peno
convencionol, sobre los pogos que deberó cubrir o 'Et PIOVEEDOR'. poro determinor lo oplicoc¡ón de lo sonc¡ón
eslipu¡odo. no se lomorón en cuento los demoros molivodos por coso fortu¡fo o fuezo moyor, o por cuolqu¡er olro
cousa que o iu¡cio de "Et INSIIIUIO, no seo ¡mpuloble o "EL p¡OVEEDO¡".

DÉclMA.- rEsclslót{. "El' ll{sTlfuo" podró rescindir odmin¡slrolivomenle esle conlrolo en coso de ¡ncumplim¡ento
cJe los oLrligocion,qs o corgo clel "E[ PtOVEFfjOf,. cle conformi¡:toct Con et ortíC, rto 90 y demós opticñh¡rs c,e lo ley
de Adquís¡ciones, Anendom¡entos y Conlro'toc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo. En tol supueslo, ,,EL

lN§IITUIO' horó éfeclivo to goroniío conespondiente ororgodo por "E! pnOVEEDOR".

AsÍ mismo, convienen 'IAs PARrE§" que "El' lNsIlIUro" podró resclnd¡r esle conlroto de presenlorse olguno de los
siguientes cousoles:

I' Cuondo "EL PROVEEDOR" modifique o ollere suslonciolmenle el obielo del presenle confroto.2' cuondo no enlregue los bienes de monero oporluno o por no opegorse o lo dispueslo en et presen1e
controlo.

3' Por suspender iniust¡ficodomenfe lo entrego de los bienes o negorse o coregir los def¡clencios detecfodos
por 'Et |N§llIl,IO".

4' Cucñdo'El PRovEEDoR' incu;,'c en fcltc de veicc¡dcd lofc! o pci'cic! con ielccióñ a !c ¡ñfoirncción
proporcionodo pqro lo celebroc¡ón del presente controlo.

co,rtTtaro oE aoouts¡ctoNEs t{o. ¡r pE.AD.22.2o2t , CEI.E!¡ÁDO POI EI INSTIÍUÍO MUNICIPAT OE PENSIONES
Y LA PEISOXA Mot r DENo^ lraD^ "f uracÉufcos ,$ YPO.lA. Dtc.v., cElEttaoo Et 30DEotctt t¡tEDE2o2t.

e-ntenorio 
,-de lo Coftumoc¡ón de to tñdependeñcid de México. ,2021, Año de k s Cufiuros det Norte.,

colonio alf¡edo chóve2, chihuohuo, chih.. Telélono Drecto (oz2t, hfpr/www_m..i"ipio"r,Á,á¡r".oou.*

.2021. Año del 8i.
Colle Río Seño No. llA,

NOVENA" PENA CONVENCIONAL "EL lNSIlfUTO" podró opl¡cqr o "Et PROVE€DOR" uno peno convencionot en
términos del ortbulo 89 de lo Ley de Adquis¡c¡ones. Anendom¡enlos y Controtoción de serv¡c¡os del Estodo de t
Chihuohuo y 98 de su Reglomento, por otroso en el cumplimienlo de los fechos pqctodos de lo enlreoo de los I
bienes, porlo queelóreo requirente descontoró el coslo olqué fue odquirido con el proveedor externo. áliconao ^lnolo de crédilo, en lo focturo ¡nmedioto poslerior ol incumplimienlo. tr
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5. Por lodos oquellos octos u om¡siones que, por responsob¡¡idod, imper¡c¡o, inexperiencio, mol monejo,
.lc§hóñFrli.lo.l. prólti.l.,.l y ólros "Et PTOVFEDOP'_ ofc.fé ó lés¡óñe plinterés.lc "Et INSIlttlfO"-

6. Cuondo "El, PROVEEDOR" no enfregue los gorontíos esloblecidos en el presente controlo.
7. Por incumpl¡m¡ento o cuolquiero de los obl¡goc¡ones estoblecidos en este instrumento.

lndepend¡enlemente de lo terminoción o resc¡s¡ón del controfo on'tes referido, "EL PIOVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demqndos que procedon por los doños y perjuic¡os que se puedon del.ivor por
m^ri\¡^ 

^ór 
.á^¡i^i^ ^¡^.+^^^ 

r Et DDfiVEEñ/.tDn ówiB6 .t^ 
^, ,^t^,,ió¡ ,ó.^^ñ.^t-\i¡i¡^¡ ^ 

.Et tl¡§tttt tta1r h^^iÁá.t^.ó át, -,J¡¡:g J=.euuijJi=. ,=rpv¡ rJ.Jrriu.J.J u ¡i ¡Í¡¿¡i:u¡.y
m¡smo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que én su coso eslime
convenientes poro dichos efeclos.

DÉCIMA PRIMERA'- RESPONSAEIIIDAD. Poro el coso de que "E[ PnovEEDOR" eniregue medicomentos que no
cumplon con lo normoiividod oplicoble, y que eslos provoquen doños o los dérechohob¡entes y/o benef¡ciqrios que

Er rf,\rrEErrlr¡i 5e v¡J¡igú Cr iÉpüiür- ri¡iégiüf¡]Éi rie ei üül.rü y/ú perJiJ'¿,ú CüJiüüO, y gir 5e Cü5ú, ú
resorcir o "Et INSTITUIO" los lmportes que hubiere erogodo por el lrolom¡ento médico requerido, debiendo deducir
dichos importes de Io focluroción que conespondo

DÉCIMA SEGUNDA.- TERI lNAClóN ANTICIPADA. "Et INSTITUTO" podró dor por terminodo onlicipodomente et
presente controlo por rqzones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o 'EL pROVEEDOI", cuondo menos con
cinco c¡ícs noiuro¡es oe onric¡poción, de conÍormic¡oci con ei onicuio I i de ¡o Ley oe Aciqu¡s¡ciones, Anenoom|enros
y Confrqtoc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

DÉCl¡tA IEnCERA.- DESIGNACIóN DE ENLACES. Poro efectos dét presente controto, "Et tNsIt¡uIo,, por conducto del
Deportomenlo de Recursos Molerioles, supervisoró lo enlrego de los bienes objeto de este controto, o fin de qué
seqn entregodos conectomenle, nombrondo porq tolefecio, como responsoble de dicho superyisión, lo C.p. MARíA
GUADATUPE AGUILAR ARMENDARTZ, Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles det tnslituto Municipol de
Pens¡ones, en generol poro odm¡n¡stror y verificor e¡ cumplim¡enlo de¡ presenle ins.lrumento.

En coso de que'EL lN§IlIUfO" detecle, con mof¡vo de lo supervis¡ón ontes menc¡onqdo, que lo enlrego de los
b¡enes cuenlon con especificociones dist¡nlos o los esloblecidos en lo Orden de Compro o lo Colizoc¡ón ofrecido
por "El iiOVEEDCri" cjebiciomenie iirmocjo, "Ei ¡its?iiüiO- pociró procetier q rescincjir <¡dminisiroiivomenie ei
controfo, conforme o lo esloblecido en lq Ley de Adquisic¡ones. Anendom¡enlos y Conlrotoción de serviclos del
Estodo de Chihuqhuo y en su coso, se horó efect¡vo lo goronlío de cumplimiento del presenle inslrumenlo.

"Et PnOVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "Et ¡NsTlIlJIO", poro el moniloreo
de lo otención, cumpl¡miento del oboslo en el lugor de enlrego, y poro verificor lq col¡dod de los bienes.

DECIM CUARTA.- RESP ONSABII,IDAD BORA|.. " LAS PARIES' reconocen y ocepton que no exisle reloc¡ón loborol
olguno enlre ellos, o entre el personol de "Et INSIITUTO" y e¡ personolde "El PROVEEDOn" por lo ,,LAS pARIES,, serón
responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obl¡goc¡ones pqlronoles de corócter loborol, fiscol,
de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio persono¡ y se extenderó hqsto en ton1o
tÍc¡scuirci: lo! plc:o! dc praiaripcién rc3pccli,oi, Cc conformiCcC coi lc d:3puc3lo cn lc Lc,i l-cdcrcl dcl Trcbcjc,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobré lo Renlo, Ley del Seguro Socioly demós ordenomienlos legoles opl¡cobles,

"Et PROVEEDOR" conviene por fo m¡smo, que "E[ INSIITUTO" no l¡ene niodquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de troboio de los func¡onorios y empleodos de "Et PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmed¡olo
direcc¡ón, dependencio y subordinoción de esle, por lo que "EL PROVEEDOI" se obl¡go o respondér dé todos los
rec¡omoc¡ones y presiociones que ios irobojooores presenien en su conlro o en contro oe "Er itill¡f uI(),, por ioi
concepfo, y en n¡ngÚn coso "El' PROVEEDOR" consideroró o "EL lNSIITUIO" como polrón solidqrio o sust¡tulo.

co¡tTtaTo oE aDQutitc¡oit Es t{o. tMtE-aD.22-2021, cEtE¡tÁOO pot Et ¡N$fruro Mu tct?at oE PEt¡stottEsy !a pttsoNA t otat oENoA INAD^ "r rr¡acÉuTlcos t¡,aYPo. s.a. DEc.v., cEttlt^Do Et 30 D! DtclE ttrE DE 2ü2t

"2021 , Año del Bicéni€no,io de k¡ Conslrnocióñ de lo tnd€peñdencio dé ,vté¡ico', ,.2021 
, Año de k s Cutiuro, d.t Nort6,,

colle üo séno No. I t@, coloñio al,rodo chávez, chihuohuo, chih., retéloño Directo lo72), hfp://www.msircipiochihu.ñuo.gob.mr
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Porlolonlo"EtPiOVEEDOR".omó"EtlNST|TUÍO"seóbl¡ooncl§.r.drénñclTvcls.llvó.rslr.c¡nlrclñ.lrlé.1éc1,.,¡or¡¡ér
reclomoción, procedim¡enlo, juicio o demondo que se interpongo en su contro, yo seo de lipo loborol. en moleio
de lroboio, segur¡dod sociol, fiscol o de cuolqu¡er olro índole, directo o indireclo. que por rozones de lo ejecuc¡ón
de esle controto "LA§ PARTE§" pudieron ser objeto, obl¡góndose lo porte cuyo responsobilidqd ocos¡onose lo
molestio o su conlroporte ol pogo de doños y pérjuicios que se ocosionose por eslo couso.

DÉC¡^iA QÚ¡iiiA.- coiit¡DEi¡c¡AL¡DAO. "Ei PioVEEDOi- 5e obi¡go o guordof y moniener ¡o conÍicienc¡o¡¡ciod ciei
servicio obieto de esle conlrofo, de lo informoción recibido y proporcionodo por.Et INSIITUTO", o que seon
observodos por "Et PIOVEEDOI".

"lt PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representonfes, osesores o subcontrolistos que tengon occeso o
conoc¡m¡ento de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y montengon bo¡o dicho coróctér, cumpliendo con los
obligociones de conf¡denciolidod que qquíse estipulon. Lo onterior en el entend¡do que "E! pxovEEDoR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de coñfidenciqlidod, o fin de que sus
empleodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡stos prole]on lo informoción confidenciol. Así mismo, se obl¡go o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el penonol o su corgo cumplo y observe Io eslipulodo en esto
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciolo lotolmente lo ¡nformoc¡ón de lo que pud¡ero llegor
c tener conoaim¡enla, dejanda c sa!'/o elde!'eaho Ce "Et !NSflIUfO" Dcrc e¡e!.ci!.!. rdsr¡..¡^na. rÁ^^lé. ñ,,a ^,¡^¡ér n
resultor¡e con motivo del ¡ncumplimienlo de lo oquí poclodo.

"Et PIOVEEOOi" deberó proteger lo informoci,ón confidenciolque les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grodo menorol que empleo poro prolegersu propio informoc¡ón confidenciol.

'Et PR()vÉEDoi' reconoce y ocepro que looo to iniormocón y documentoción puesto bojo su responsob¡rood o o
lo que llegoro o tener occeso con mot¡vo del objeto del presenle conlroto, incluyendo, los sistemos, lécnicos,
métodos y en generol cuqlquier meconismo relocionodo con lo tecnologic e lnformqción de lq que pudiero lener
conoc¡mienlo en el desempeño delobjelo del controfo, es propiedod de,,Et lNsTlTUro',.

"tAs PARIE§" convienen que lo vigencio de los obligqciones conlroicqs por virtud de lo presenle clóusulq subs¡sliró
indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroc¡ón de esle inslrumenlo. Lo ¡nformoc¡ón y ocl¡vidodes
presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del cumpl¡miento del conlrolo, serón
clos¡ficodos expresomente con et corócter de conf¡denciol, olend¡endo o los princip¡os esloblec¡dos en lo Ley de
Trqnsporenc¡o y Acceso q lo lnformoción Público del Eslodo de Ch¡huohuo osí como en lo Ley de prolécción de
Dolos Per§onoles del Estodo de Chihuohuo. por lo que "Las PARTES" se obligon o guordorestricto confidenciol¡dod
:'especl3 de lc i?foínccjÓn'/ resultcCce que se pr.Cuzccn en yir-tuC delcumplimionlo del presenle instrurnenlc.
En coso de ¡ncumplimienlo, "tAS PARTES" se reseryon expresqmenle los occiones que conforme o derecho les
conespondon. lonto odmin¡strolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemn¡zociones conducenles por los doños
y perju¡cios cousodos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA SDOA- AVISO DE PRIVACIDAD. "Et INSTITUIO", do o conocer o "Et pRovEEDOR" et siquiente ov¡so de
privoc¡ciad simpiif icoc¡o.

Se señofo ol "EL PROVEEDOI" que el "El, IN§IIIUTO', cuento con un sislemo de dolos personoles y que los dotos
obten¡dos en v¡rtud del presenie controlo, son poro efeclo de ejecutor los occ¡onés necesorios poro su sussipc¡ón,
por lo que lo f¡nolidod de Io oblenc¡ón de los dotos personoles es poro verificor lo viobil¡dod de lo informoción
proporcionodo poro lo continu¡dod del trómite que conespondo.

co TtaTo DE AOAUISICIONES lO. tMpE-A0.22.2021, CEIE!¡AOO ?Ot EL tNSTITUTO MI]NIC¡PAt OE PEI.ISIONESy ta pE¡soNA Motat DE|{oM|NADA .ta¡tiÁcÉuTlcos 
MAy PO,5.4. OEC.V.. CEtE¡IÁDO Et 30 DE DtCtEM¡tEDE 2021

''¡21 . Año dél Eicenlenoío de lo coñslnocióñ dé ¡i hdepandenciq de A¡ódco,, , 
2O2l , Año da bs Curi",o¡ det Nod€,,

coue ñro sem No- l ¡ m, coroñio Al€do chóvez. chihuohuo, chih., Teréfono Dnecto 10/21, hnpl^dww.mun¡cipiocrnluohuogobrd tp
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Los dotos personoles que se soliciton son exclusivomenle los necesorios pqro lo reolizoción de los fines mencionodos,
nor lo olle es ohlioolorio el nronoreionor lo informoción reouericio los clotos or¡e,,EL pnOVEEDOp" h¡1vo
proporcionodo serón tronsferidos q: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
qdecuodo. los dotos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de 'E[ INSTITUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del instifuto Municipol de pensiones en
cumplimiento o lo estoblecido en elorlículo 5 frocción llde lo Ley del lnstituto Municipolde Pensíones;osícomo o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El tilulor de los dofos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción. Conceloción, Oposicíón y portobilidod
de Dolos Personoles. osícomo negotivo ollrotomienlo de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Senq #l ,l00 

de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chíhuohuo, teléfono 61A-ZO|-
ó8-00 extensión ó259, coreo electrónico unidod.tronsporencio@lmpe.gob.mx, o por medio de lq plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo direccÍón electrónico www.plotoformodetronsporencio.org.mx.

Eloviso de privocidod y los combios olmismo serón publicodos en el portoldellnstituto Municipolde pensiones, en
lo dirección eleclrónico www.impeweb.mpiochih.gob.mx.

oÉClran SÉpnme.- ofR¡cxOS ot pnOpl¡oao ¡mfl¡Ctuer. "Et PROVEEDOR" seró et único responsobte y por tonto se
obligo poro con "EL INSTITUTO", o responder por los doños y/o pe(uicios que le pudiero ceusor o éste o o ierceros,
si con motivo del objeto del presente controto, violo derechos de outor, de potentes y/o morcos u otro derecho
inherente o lo propiedod intelectuol o reservodo o nivel nocionol o internocionol.

Por lo onlerior, "EL PROVEEDOR" mqnifiesto en este oclo bojo protesto de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "E[ INSTITUTO" por cuolquiero de los cousos ontes
mencionodos, lo Único obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en esle instrumenfo o "EL
PROVEEDOR", poro que éste lleve o cobo los occiones necesqrios que excluyon o "EL INSTITUTO" de cuolguier
controversio o responsobifidod de corócler civil, mercontil, penol, odministrotivo o de cuolquier otro índole, que en
su coso, se ocosione.

DÉqMA OCTAVA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAT. "LAS PARTES" convienen expresomente que o to firmo del
presente controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción enfre
estos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onteriorídod o esto fecho.

oÉcltt¡ HOv¡tll- C¡SIóN o¡ coNtnlro. "tAS PARTES" se obligon o no ceder. trosposor o enojenor por cuotquier
iíiuio ios cierechos yiu obiigociorles que <jerivon ciei presenie coniroÍo. sin previo ouiorizoción por escriio cje io oiro
porte.
vlGÉslMA.- ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de "LAs pARTEs"

confrqe por virtud de lo suscripción de este controto mqnifieston que octuorón como enfidodes totolmente
independientes. En consecuencio, "LAS PARTES" bojo ningún supuesfo podrón comprometer o lo olro en convenio
o controto olguno, ni contrqtor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su contrqporte.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presente inslrumenlo deberó inferpretorse en el sentido de que "LAS
PARTES" hon consfiluido olguno reloción de sociedod o qsocioción, por lo que no se conjunfon ni se unen ocliyos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frenle o terceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

INSTITUIO MUi¡ICIPAT OE PENSIOI{ES
CEIEBIADO ET 30 DE DICIEIABRE DE 2021.

"2021 , Año del Bicenlencrío de la Consumoción de b lndependencio de fvléxico" "2021, Año de los Culluros del Norte"
Colle Río Seno No. I 1rc, Colon¡o Alfredo Chóvez, Chihuohuo. Chih., Ieléfono Directo {072), http:/¡tww.municipiochihuohuo.gob.mx
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I^ACñíhueh¡ra
caprtal de trabai,

y resultados

CONIRATO DE ADQUISICIONES

NO. tMPE.AO.22.202r

vlcÉslMA PRIMERA,- NOTItICACIONES. Todos los nolificoc¡ones y comunicoc¡ones que se d¡rijon "LAs pARIEs" como
consecr¡enci¡ .iél ñréséhlc (lónlr.rló. ¡n.Lvén.ró él comh¡.r .lc .jómi(:i¡io_ cleberón constor por escr¡lo y ser
enlregodos en los dom¡cilios yo mencionodos en el copitulo de "DECLARACIONE!" del presenle conlrqto.

vlGÉslMA SEGUNDA- lEGl§LAClóN APtlCABl,E. "tA§ PARIES" poro etcumplimiento det presente controto, se obiigon
o suietorse o los lérminos, Iineomienlos, procedimiéntos y requ¡s¡tos que se estoblecen én lo Ley de Adquis¡c¡ones,
Anendomienlos y Conlrqtoción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento y demós dispos¡c¡ones
o<jminisiroiivos ap¡icobies en io rnoíerio y sup¡eior¡omenie o io ciispuesio en e¡ Cóc¡igo C¡v¡i y Cóc¡igo cie
Procéd¡mientos C¡viles ombos del Estodo de Ch¡huohuo.

vlcÉslMA IEnCERA- JUll§DlCCló],¡ Y COI PEIENCIA. " LAs PARIES' monifie§ton que en este controto no exisle niñgún
vic¡o del conséntimiento que pudiero involidorlo y o'tendiendo o lo nolurolezo del presente inslrumento legol, ,LA§

PARTES" ocuerdon somefeBe o lo jurisd¡cc¡ón de los tribunoles con competencio en lo ciudqd de Chihuohuo, éstodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicil'ros presenles
o fuluros, o por cuolquier olro couso.

tEíDo QUE fuE Et PRESENTE coNTRA¡o, y ENTERADAS tAs pARTEs DE LAs oBuGActoNEs euE poR vt¡ruD DEr Mtsmo
CONITAEN, I.O TIRIAAN DE CONTONMIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ET DíA 30 DE DICIEIABRE DE 202r.

.Et INSIIT

:íre¡rr¡r¡ ¡ctñao

DIRECIOR D NSIIÍUIO MUNICIPAI.
E PENSIONES

c.P. srr EZ MEZ
SUBDI ADMI SIRAIIVA

UNICIPAI. DE PÉNSIONES

ING. M A IEI

A GUADATUPE AG
DEPARÍAMENIO DE R

D INSÍITUTO MUNICIPAI.

I.IC. RAMIR R ERN EZ MENDOZA
JETE DET DEP Nro DE PIANEACIó|¡ O¡r ¡mp¡

c.P.
JEÍA D

DEI I

SUBDIRECTORA PIAN
DEI. IN MUN IPA DE

Y EVAI.UACIóN
PENSIONE§

üó.7e//4,4/LU'
C. ISAAC DANIEL BUSIAIAANIE GUTIÉRREZ

(Erl(aJEt!tAttt E tE(rat r.rE
.FARMACÉUIICOS MAYPO, S.A" DE C.V."

CoNTRATO OE ADQUT§tCtOt{Et t{O- ll ¡E-
Y ta,ERSO¡|A MOIA| OENOTiIINAD^.t ¡,u

40.22.202r, cEtE!¡^00 ?ot Er tNstrTu¡o nu i lctpa L oE ?Elstor{E§
CEUTICOS MAYPO,s.^. OEC.V.. CE!E!iADO Er !ODEOlc|E ltEOE2o2t

R ARMEN

URSOS MAI
ENSIO

"2021, Año d.l Biceñlenorio de lo Cotuumoción dé b tñdepcridéncio dé i¡órco, ,i(»t, Año de klr Cuttrro. d€l Norté,
colle Rk s3no No. I lm, colonio Aflredo ch¿vé4 ch¡huohuo, chih., Tetéfono onecto Io72), hth:/lww.mm;c¡F,ioch&uohuo.gob.rñ¡
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